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Asiete años de la Ley IVE: 275 
mujeres de la Región han optado 
por la interrupción del embarazo 
LA ARAUCANÍA. Está en marcha un proceso de fiscalizaciones a los centros de salud, 
con el objetivo de asegurar que las mujeres reciban la información y atención 
necesarias para tomar decisiones informadas sobre su salud reproductiva. 

El Austral 

cronicardaustraltemuco.cl 

a Ley 21.030 de Interrup- 
Le Voluntaria del Emba- 

razo (IVE), promulgada el 
14 de septiembre de 2017, ha 
permitido que miles de mujeres 
enChile accedan asus derechos 
sexuales y reproductivos. En 
particular, loscasos deinterrup- 
ción deembarazo por violación 
han cobrado relevancia en el 
análisis de la ley. 

En La Araucanía, elimpac- 
to es notable. Desde 2018, se 

han constituido 275 casos bajo 
la Ley IVE, donde el 79% de las 
mujeres que decidieron inte- 
rrumpir su embarazo lo hicie- 
ron en situaciones de riesgo vi: 
tal, inviabilidad fetal o tras ha- 
ber sido víctimas de violación. 

Este datoresalta la importancia 
dela ley como un recurso vital 
para quienes enfrentan circuns- 
tancias extremas y dolorosas. 

Asimismo, desde la imple- 
mentación dela ley en 2018, el 
Departamento de Estadísticas 
de Información de Salud (DEIS) 

haregistrado 5.370 mujeres y 
niñas anivel nacional que han 
accedido. una de las trescausa- 
les de interrupción.De ellas, 
cerca del 85% decidieron inte- 

rrumpirsuembarazo, decisión 
que enlacausal de violación as- 
ciendea cerca de92% delosca- 
sos. 

Ental sentido, el seremi de 
Salud de La Araucanía, Andrés 
Cuyul, afirmó que “la voluntad 
delas mujeres está en el centro 
de esta legislación. Desde su 
promulgación, hemos avanza- 
do en garantizar derechos fun- 
damentales. La ley no obliga; 
cada mujer decidesise acogea 
ella”. Por loanterior, Cuyul sub- 
rayó el compromiso del sector 
salud en brindar atención médi- 
caoportunaylibre de violencia. 

Por su parte, la seremi dela 
Mujer y la Equidad de Género, 
Sol Kaechele, aseveró que esta 
ley otorgaa las mujeres la posi- 
bilidad de decidir y ejercer au- 
tonomía, especialmente en ca- 
sos de violación. “Las cifras de- 

muestran quelas mujeresestán 
haciendo uso desta opción, lo 

  

  

SEREMIDE EDUCACIÓN     
LA SEREMI DE EDUCACIÓN JUNTO A LOS RECTORES DELLA UCT Y UFRO. 

Región de La Araucanía 
conmemoró los 10 años 
del Programa Pace 

LOGRO. En esta década más de 90 mil 

estudiantes de enseñanza media han 
sido acompañados para continuar con 
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DESDE 2018 A JUNIO DE 2024 A NIVEL NACIONAL HAN LLEGADO A LOS CENTROS DE SALUD 5.370 MUJERES YNI- 
'ÑAS QUE HAN TENIDO DERECHO A ACOGERSE A UNA DE LAS TRES CAUSALES DE LA LEY N021.030 O LEVIVE. 

  

  
sus trayectorias educativas. 

n una emotiva ceremo-  celOañosla Presidenta Bache- 

E: realizada en el aula — letinició este programa para 
magna dela Universidad — equiparar la cancha, y hacer 

de La Frontera, la seremi Mar- 
cela Castro Armijo, lideró la 

conmemoración de los 10 
años del Programa de Acceso 
a la Educación Superior (PA- 
CE), política del Ministerio de 
Educación que mejorael acce- 
so de estudiantes de estableci- 
mientos públicos a las univer- 
sidades mediante acciones de 
preparación y acompaña- 
miento. 

En la actividad, a la que 
asistieron los rectores de la 
Universidad Católica, Aliro 

Bórquez y de la Universidad 
de La Frontera, Eduardo He- 

bel, además delos equipos Pa- 
ce y alumni de ambas casas de 
estudios superiores, la titular 
de Educación recordó que ha- 

justicia y entregar herramien- 
tasa los estudiantes más vul- 
nerables. 

“Desde que se inicia el Pa- 
ce llevamos 3.346 estudiantes 
quese han matriculado en las 
universidades tanto Católica 
como la Ufro. Más de 500 titu- 

lados ya y eso quiere decir que 
es una política de Estado que 
está para quedarse (...) y ac- 
tualmente con presencia en 
las 32 comunas de la Región”, 
enfatizó la seremi Marcela 
Castro. En esta década más de 
90 mil estudiantes de ense- 
ñanza media han sido acom- 
pañados para continuar con 
sus trayectorias educativas y 3 
mil ingresaron a la educación 
superior. 63 

querepresentaunavancesigni- Las tres causales 
ficativo hacia la justicia”. 

Cabe destacar que paraop-— * La Ley NO 21.030 regula la 
timizar el acceso a la ley, en 
marzo de 2023, los ministerios 
de Mujer y de Salud presenta- 
ronel Manual de Consideracio- 
nesparala Inspección Sanitaria 
y Pauta de Chequeo de la Ley 
N21.030, que defineel proceso 
de aplicación de la pauta de fis- 
calización para velar por el 
cumplimiento dela Leyen cen- 
tros deatención desalud públi 
cos y privados del país. Desde 
entonces, seinstruyó alas sere- 
mis de Salud, la ejecución de 
procesos defiscalizaciónen los 
centros de atención médica de 
las regiones. En la Región las 
fiscalizaciones comenzaron 
duranteel primer semestre de 
este año, donde se tiene plani- 
ficado para fin de añola inspec- 
ción decinco establecimientos 
desalud. 68 

  

despenalización de lainte- 
rrupción voluntaria del em- 
barazo en tres causales: Pe- 
ligro para lavida de la mu- 
jer; Inviabilidad fetal de ca- 
rácter letal; Embarazo por 

violación. Los y las profesio- 
nales de Salud Responde 
del Minsal están capacita- 
dos para entregar informa- 
ción acerca de la Ley, brin- 
dar soporte en caso de cri- 
sis, transmitir confianza, y 

orientar el acceso a las 
prestaciones correspon- 

dientes. El número de telé- 
fono de Salud Responde es 
600 360 7777 y cuenta con 

equipos profesionales du- 
rante todo el día (24/7) los 
365 días del año. 

  

  

  

Ante Primer Juzgado Letras Civil Temuco, en causa Rol N* C-4633-2023 Juicio ejecutivo caratulado 
“COOPEUCH con SANCHEZ MUÑOZ, 10 de Octubre de 2024, en bloque que comienza a las 11:30 horas, se 
subastara Depto. N? 113 el 1er piso, del Edificio Toltuaca, del Condominio Valle La Araucanía, con acceso 
principal por calle Patricio Lynch N* 1040 de la comuna de Temuco, y los derechos de dominio, so y goce de 
los bienes comunes de toda la edificación en la forma y proporción establecidas en la ley 19.537 y en el 
reglamento de copropiedad. Se encuentra inscrito a fojas 5015 F N* 2559 del Registro de Propiedad 
correspondiente al año 2011 del Conservador de Bienes Raíces de Temuco. Rol de avalúos N? 275 — 23 
Comuna de Temuco. Postores interesados deben consignar garantía suficiente para participar de la subasta 
mediante deposito judicial através de cupón de pago del Banco Estado, en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electronica), hasta las 12:00 horas del día anterior a la echa fijada para el remate y acompañar 
comprobante de haber rendido la garantía mediante la presentación de un escrito en la causa a través de la 
  

  

  

oficina judicial virtual. a garantía para aquell queno se el bien será 
gio por ia para ello el beneficiario deberá acceder a opción Tramite fácil, accediendo al 

link https://ojwpjud. facil, “Solicitud de giro por le 
electronica” debiendo ingresar nombre, Rut, tipo y número de cuenta, banco y correo electrónico, datos deben 
corresponder al beneficiario de lo contario el pago ser rechazado por Banco Estado En caso de suspenderse el 
remate por motivos ajenos al Tribunal, se realizar al día siguiente hábil a la misma hora. La subasta se realizar 
por video conferencia, mediante la plataforma Zoom https.//zoom.us para lo cual se requiere de un computador 

/ teléfono, en ambos casos con cámara, micrófono y audio del mismo equipo y conexión a intemet, siendo 
carga de las partes y postores, el tenerlos elementos tecnológicos y de conexión; debiendo ingresar en el dia 
y hora señalados con los siguientes datos: 1D Reunión 946 4793 1193 Código de acceso remate Minimo 
posturas $ 27.898.409- Garantía 10% mínimo subasta. Demás antecedentes expediente citado. 

Secretario(s).-    

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/09/2024
    $219.732
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      15,29%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


